
Lunes 9 de Junio de 1875 ■M

©tidal
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

LOS AYUiNTAMIENTOS
de Arla, Alaró, Alcudii, Andrailx, Bi- 
nisalem, Fclanilx, Manacor y Algaida, 
pueden recoger ya de esta imprenta los 
respectivos recibos talonarios de la 
contribución territorial.

Los Ayuntamientos de Menorca é [bi
za pueden reclamarlos al administrador 
de Reñías respectivo en cuyo poder 
obran.

árticalo de oficio.
Núm. 895.

GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Minas—Por 
cuanto I). Bernardo Cano de edad 50 
años profesión fabricante y avecindado 
en esla capital calle de la Marina nú
mero 58; ha presentado una solicitud 
fechada en Palma el 30 de mayo último, 
pidiendo el registro de 12 pertenencias 
de mineral plomizo que se propone ad
quirir con la denominación La Revancha 
en terrenos de Pedro Costa, José Ma
rín, Juan Guasch, José Torres, Andrés 
Torres, José Juan, Vicente Juan y Pe
dro Ferrer, parage conocido por prado 
cam Blanco del término municipal de 
Santa Eulalia en Ibiza.

Sus linderos son: por N. con terre
nos de Pedro Costa: por 0. con las de 
José Marín, Juan Guasch y José Tor
res; por S. con los de Andrés Torres 
Y José Juan; y por E. cotilos de José 
Marín, Vicente Juan y' Pedro Ferrer.

La designación es como sigue: Se 
tendrá por punto de partida la Balsa del 
huerto nuevo propiedad de D. Pedro 
Cosía; desde esla se medirán .200 me- 
,ros al N. y se clavará la primera esla- 
ca; á los 300 de esla en dirección O. se 
clavará la segunda; á los 400 de esla 
en dirección S, se clavará la tercera: á 
l°s 300 de esla en dirección E. se cla^ 
Vará la cuarta; y á los 200 de esta en 
dirección N. se encontrará el punió de 
Partida, q -edando así cerrado el perí- 
lne|ro de las doce pertenencias solici
tadas.

Por lanío y á tenor de lo prevenido zonesque han servido de fundamento á la 
en las vigentes disposiciones he acor- = expresada sociedad para llevar á efecto la 
dado admitir dicha instancia salvo me- ■ variación propuesta: La Diputación acordó
jor derecho, publicando este registro . manifestará V. S. que siendo evidente la 
en el Bolelin oficial y por edictos < n ¡ uülidad pública de la variante proyectada, 
este Gobierno y en la alcaldía de San- i ningún obstáculo se ofrece en que V. S.

- • - - - - haga la declaración de que trata el párrafola Eulalia, á fin de que llegando á no- "a . 0 tra " 6 V o rar°
licia de las personas á quienes afecto el i pC, S“ ? ■”*
todo o parte del terreno designado pue- ¡ serlo lliclámen y en cumplimiento de lo 
dan presentar las reclamaciones que < •* - - -
juzguen por conveniente en el plazo le- i 

' gal de sesenta días á contar desde la j 
publicación de este anuncio; en la inte-: 
ligencia que, expirado este plazo, no 
serán oidos. i

Palma 4 junio de 1873.—El gober- । 
nador, por ausencia, Emilio Linares.

Núm. 896.

Seccion de Fomento.-^Fetro-cdmles. t 
— Por cuanto el administrador de la So- . 

' ciedad Ferro carril de Mallorca autoriza- ; 
da para construir la sección de Palma á ¡ 
Inca, acudió á este Gobierno solicitando la t 
declaración de utilidad pública de la va- 
ríante que por razones do conveniencia ge
neral y economía se introduce po  el pro- 
\ecto primitivo, desde la eslaca 41 del ki- ¡ 
lómetro 25 hasta el emplazamiento de la 
estación de aquel pueblo;

Instruido el oportuno expediente á tenor 
do lo que dispone el decreto Ley de 14 de 
Noviembre do 1868, sin que se haya pre
sentado reclamación alguna; y oido el pa
recer de la Exma. Diputación provincial 

• que dice asi:
i «La Diputación provincial en sesión ex- , 

traordinaria celebrada el dia de ayer, exa- :
| minó el expediento instruido á instancia de 
¡ la Sociedad Ferro carril de Mallorca con 
I el fin de obtener la declaración de utilidad 

pública respecto de la variante introducida 
ea el trazado primiúvo, desde la estaca 41 Emilio Linares.
del kilómetro 25 hasta el fin de la sección. 
—Considerando que transcurrí los con ex
ceso los plazos señalados á efectos de re
clamaciones, ninguna se ha producido por 
los interesados cuyos terrenos atraviesa la 
línea, en la parte modificada, ni por los 
Ayuntamientos de Inca y Llosela únicos á 
quienes afecta la variación proyectada.— 
Considerando que al expediente de que se 
trata se lo ha dado la publicidad prevenida 
en el articulo 8.° del Decreto Ley de 14 
do Noviembre de 1868; quedando tam
bién cumplidas las demás formalidades que la la impresión, publicación y circula- 
eslableco la vigente legislación sobre ferro- . cion del Bolelin oficial de esla provin- 
carriles.—Considerando atendibles lai ra- i cía para el próximo año económico de

prevenido en el párrafo y caso del artículo 
citado;

Declaro do utilidad pública el trazado 
que comprende osla variación con arreglo 
al proyecto modificado que obra en el ex
pediente.

Lo que he dispuesto so publique en es
te periódico oficial para el general conoci
miento y de las personas interesadas y sa
tisfacción de la compañía.

Palma 7 Jumo de 1873.—El goberna
dor.—P. A.—Emilio Linares.

Núm, 897.

Sección de Fomento.—Exposición de dias de su publicación, debiendo hallar- 
Viena.—El Excmo. Sr. Presidente de la ' se los números correspondientes á los 
Comisión general española en comunicación forenses en pod r de la sección pro
fecha 29 del pasado mayo, me dice lo si- I vincial de comunicaciones con media 
guíente: I horade anticipación á la salida de los

«La sociedad de médicos de Vieua ha I rnrrpnei s¡n v i .../, t • 
manifestado oficialmente que convida á los 1 । h ’ a  jjpk.. ’ ' V lanihien
médicos estran^ros nn \-Avan á la Kx- llevar a dicha oficina con igual an-médicos estraogeros que vayan á la Ex
posición, para que hagan uso de las loca
lidades de aquella situadas en la plaza do 
la Universidad de dicha ciudid pudiendo 
asistir á las reuniones científicas los vier
nes á las siete do la noche y utilizar los 
gabinetes do lectura donde hallarán una 
colección de periódicos ciemíficos. »

Y por encargo de la Comi>ion españo
la he dispuesto se publique en osle perió
dico oficial, para conocimiento de la distin
guida clase de esta provincia. Palma 7 ju
nio de 1873.—El Gobernador.—P. A.—

Núm. 898.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

Boletín oficial. —La Comisión provin
cial ha acordado sacar á pública subas- 

1873 á 1874, que comprende desde el 
dia 1 0 de julio próximo hasta el 30 de 
junio de 1874 con arreglo al siguiente:

Pliego de condiciones.
I.8 El editor ó empresario publi

cará el Boletín los martes, juéves y sá
bados de cada semana, sin perjuicio de 
los números extraordinarios que la ur
gencia del servicio reclame respecto á 
disposiciones de inmediata ejecución, 
con arreglo álas disposiciones 4/y 6.a 
de la Real orden de 3 de setiembre de 
1846 inserla en el Boletín núm. 2.123. 
Los extraordinarios que se dispongan 
referentes á noticias de orden público y 
cualesquiera oíros asuntos que nada 
tengan que ver con la urgencia del ser
vicio se abonarán á razón de 2‘50 pe
setas cada uno, los de cuartilla; 5 pe
setas los de medio pliego y 10 pesetas 
los de pliego entero. Será obligación 
del editor repartir por su cuenta el pe
riódico á los suscritores en los mismos

- Ce 11

licipacion, en los dias de las espedi- 
cienes para Menorca e Ibiza los núme
ros publica ios desde el siguiente á la 
espedipon anterior.

2 .a Las dimenciones del Boletín se
rán las mismas del que se publica en la 
actualidad, y al efecto se tendrá de 
manifiesto un ejemplar en la secretaría 
de esta Diputación.

3 .a En el Boletín se insertará toda 
la parte oficial déla Gacela, citando al 
principio de cada disposición la fecha 
y número de dicho periódico que la 
contenga, para lo que el empresario 
deberá estar suscrito al mismo.

También se insertarán bajo el epí
grafe de «Artículo de oficio» todas las 
comunicaciones, órdenes, circulares, 
edictos y anuncios que al efecto se le 
pasen oportunamente por el Gobierno 
de esla provincia, observando en su 
colocación el órd. n siguiente que por 
ningún concepto podrá alterarse.

l.°
2,o

3.°

D I Gobierno de esla provincia. 
De la Diputación provincial.
De la Capitanía general del dis-
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^2 
trilo.

4.°
5.°
6.°
7.°
8.°
9.°

De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
Délas comandancias de Marina.
De las vicarias eclesiásticas de 

la diócesis.
4 .a El Boletín oficial está bajo la 

esclikiva dirección del Gobierno de 
esta provincia al que en cumplimiento 
de lo mamlado por Reales órdenes vi
gentes debe remitirse cuanto se haya 
de insertar en él. ,

Los Capitanes generales de distrito 
son los únicos que en virtud de auto
rización concedida por real orden de 9 
de agosto de 1839 pueden remitir di
rectamente sus acuerdos, ó anuncios al 
editor ó empresario, cuya misión es so
la la de imprimir y circular dicho pe
riódico oficial y responder al Gober
nador de la provincia de las omisio
nes, erratas ó retrasos que se noten en 
su publicación.

A las dos de la larde de todos los 
días deberá presentarse el empresario, 
bien por si ó por persona de su con-; 
fianza en las secretarías del Gobierno I 
de la provincia y de esta Diputación á í 
recoger todo el material que haya de 
insertarse en el periódico de que se 
trata, y devolverá al mismo tiempo lodo 
el que hubiere ya publicado de una y 
otra oficina, después de haber puesto 
al márgen de ¡as minutas ó comunica
ciones el número del Boletín que las 
contenga. .

5 .” Cuando las necesidades del ser
vicio exigieren la publicación de Bole
tines extraordinarios prévia siem.-re la 
autorización del Gobernador, si estos 
no fueren sobre asuntos de Gobierno, 
el importe de aquella será de cuenta de 
la oficina ó dependencia que la hubiere 
reclamado.

6 * Seinscrlarán gratis los anuncios 
délas Autoridades, de los Ayuntamien
tos, de las Corporaciones y los de ofi
cio de los Juzgados, sin dilación y por 
el orden que se reciban en la redaccio’E 
á menos que en el decreto mandádolo 
se disponga preferencia. Cuando en ios 
anuncios procedentes de los Juzgados 
hubiere parle interesada, no admitida á 
litigar como pobre, se pag rán aquellos 
antes de la inserción. Los anuncios que 
versen sobre declaración de pobreza, 
se insertarán inmediatamente, sin per
juicio de que el empresario reclame á 
su tiempo el impone de la inserción se
gún el precio establecido previamente. 
Los anuncios de subastas se satisfarán 
por el licitador á cuyo favor se adjudi
que el remate h razón de 3 céntimos de
peseta por línea. r

7 .a Los anuncios referentes a des
amortización, se insertarán en los bole- 
ti ¡es ordinarios ó en suplementos á los 
mismos conforme á lo prevenido eni las 
reales órdenes de 8 de julio de 1838, 
16 de julio de 1855, 1.° de setiembre 
de 1856 y demas disposiciones vigen
tes relativas al particular. , .

8 .a Cuando en el Boletín ordinario 
no tuviere cabida una Ley, reglamento, 
orden ú otra disposición, se aumentará 
por cuenta del editor el pliego ó pliegos 
neccs iríos para que no se retrase la 
publicación, si por el Gobierno de esta

provincia se considerare urgente.
9." El empresario deberá entregar 

gratis veinte ejemplares del Boletín, con 
sus suplementos,, para la Secretaría de 
este Gobierno y diez para la de la Di
putación; ademas de los que en ambas 
oficinas se necesiten para unirá los es
pedientes en los casos que lo requieran, 
los cuates se pagarán á razón de un 
cuartillo de rea!. Dará, gratis también, 
uno para la Capitanía general del dis
trito; otro para el Gobernador civil; otro 
para el Gobernador militar; otro para 
el Sr. Presidente de la Exorna. Audien
cia de este territorio; siete para los Di 
putados á Córles; dos para la sección 
de Fomento; uno para el Comandante 
militar de marina, Diputados provincia
les, vocales de la Junta provincial de 
Sanidad que no lo tengan en virtud de 
otro carácter oficial que reunan, Dipu
taciones provinciah s de Albacete, Avi
la, Badajoz, Barcelona, Burgos, Cádiz, 
Canarias, Ciudád Real, Córdoba, Guen 
ca, Gerona, Granada, Guadalajara, 
Huelva, Huesca, Jaén, León, Lérida, 
Logroño, Lugo, Madrid, Málaga, Mur
cia, Valencia, Pontevedra, Salamanca, 
Segovia, Sevilla, .Soria, Tarragona, 
Teruel, Toledo, Valencia y Zaragoza; 
Subgobernador de Menorca; Lomaadante 
de la Guardia civil; J le délos puestos 
de este instituto, Ingeniero jefe de ca
minos y de montes, Junta provincial de 
primera enseñanza; Junta provincial de 
Agricultura; Director del Instituto; Di
rector de la Ese,uela Normal; Inspector 
de primera enseñanza; Ingeniero de 
Minas, Bibliotecario provincial; debien 
do entregar en la sección de Fomento 
el número correspondiente al Ingeniero 

i de Minas; Jefe de Administración eco
nómica, Id. de InVrvcncion y de caja 
de la misma oficina, Comisionados de 
ventas de propiedades y deruchos del 
Estado, Administración de Aduanas de 
Palma, jefe de la sección provincial 
de estadística; arquitectos provincia
les; Inspector y Subinspectores de 
Seguridad pública de Palma, Ma- 
hon é Ibiza, Ayuntamientos; Juz
gados municipales y de primera ins
tancia; Promotores fiscales d ; los Juz
gados de primera instancia, Vicarios 
eclesiásticos de la Diócesis en las Is
las; Subdelegados de medicina y ciru- 
jía, de farmacia y de veterinaria de los 
partidos; (1 >s números correspondien
tes á dichos subdelegarlos se dirigirán 
á los Alcaldes de los pueblos cabezas

por cuenta de los fondos provinciales y 
se pegará por trimestres adelanta ios la 
cantidad por que quede rematado el ser
vicio. Podrán suscribirse las personas 
que gusten, salisfa iendo al contratista 
dos pesetas mensuales. El precio de ca
da número suelto de un solo pliego se
ra de 25 céntimos de peseta aumen
tando 12 1[2 id por cada pliego más 
que contenga el número.

12. La subasta tendrá lugar en el 
salón de sesiones de esta Diputación el 
día 20 d i actual á las 12 de la ma-
ñaña.

13. Se fija como lijo máximo de 
subasta la cantidad de 3 000 pesetas.

de los partidos.) Directores de Sanidad 
marítima de todos los puertos habilita
dos de la provincia y al Director del 
Lazareto de Mahon. ,

Dará también gratis para el Ministe
rio de la Gobernación dos ejemplares 
y una colección mensual por duplicado 
y ligeramente encuadernad i del mismo 
periódico que deberá entregar el día 3 
del mes siguiente al que se refieran las 
espresa las condiciones. ,

10. El empresario dará con el pri
mer número de cada mes, aun cuando no 
por suplemento, el índice de lodas las 
ordenes y disposiciones publicadas du
rante el mes anterior; y el día último del 
año natural un índice general que pre
sentará antes á la aprobación del go
bierno de la provincia.

11. La publicación del Boletín es

1 .a Los pliegos que contengan las 
proposiciones, se entregarán cerrados 
al presidente, á la vista del público y 
en el acto en que se declare abierta la li
citación.

2 .a El presidente irá numerando los 
pliegos por el orden en que se le pre
senten después de exigir que el porta
dor de cada uno rubrique la cubierta.

3 .a Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse so protesto ni 
motivo alguno.

4 .a Concluida la cnlr -ga de los plie
gos, se procederás abrirlos por el mis
mo orden con que se hubieren entrega- 
gado, y se leerán en alta voz las propo- 
posiciones que encierren. El secretario 
tomará nota del contenido de cada pro
posición y del resultado que ofrezca y lo 
publicará paca satisfacción de los con
currentes.

5 .a La adjudicación del remate re
caerá sin perjuicio de la aprobación á 
favor del licitador cuya proposición hu
biere sido declarada mas beneficiosa.

6 .a Si resultaren dos ó mas propo
siciones iguales que á esta circunstan
cia reunan la de ser las mas ventajosas 
se abrirá, entre sus autores únicamente, 
licitación oral por espacio de un cuarto 
de hora.

7 .a El presidente de la subasta re
solverá en el acto cuántas dudas se 
ofrezcan á los liciladores, ó los inci- 
denles que puedan ocurrir relativos al 
acto.

22. Cuando el rematante no cum
pliere las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, lo 
impidiere ó demorare, se entenderá res
cindido el contrato á perjuicio del mis
mo rematante.

Los efectos de esta declaración serán 
los que esrpesa el art. 3.° del regla
mento de 20 de setiembre de 1865.

Palma 5 junio de 1873. -El vice
presidente de la Comisión, Antonio Mar- 
roig.—P A. déla G.—El secretario, 
Silvano Fonl y Munlaner.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de enterado 
del pliego de condiciones pa-a la su
basta del Bolelin oficial de esta provin
cia, y conforme con él me obligo á im
primir, publicar y circular dicho perió
dico durante el próximo año económico 
1873 á 1874 por la cantidad de (se es- 
presará la que fuere, en letra, por pe
setas y números redondos,) y con es
tricta sujeción al mencionado pliego de 
condiciones.

(Fecha, domicilia y firma del propo* 
nenie)

14. Serán admitidas á la licitación 
cualesquiera personas aun cuando no 
tengan abierto establecimiento tipográ
fico siempre que acredite.) y garanticen 
á satisfacción de esta Corporación que 
poseen lodos los elementos noces .ríos 
para cumplir exactamente su compro
miso.

15. A toda proposición se acompa
ñará la carta de pago que acredite haber 
hecho el depósito de 500 pesetas en la 
Depositaría de los fondos provinciales 
para optar á la subasta.

Las cartas de pago serán devueltas 
á sus respectivos dueños luego de ter
minado el acto de la subasta continuan
do únicamente su depósito el pertene
ciente al lidiador á quien se hubiera 
adjudicado el servicio hasta que haya 
verificado el necesario de que trata la 
condición 17, el cual deberá verificarse 
en la propia Depositaría provincial.

IG. En las proposiciones que se 
presenten se ha de espresar terminan 
te mente y en números redondos la can
tidad por la cual se obliga el lidiador 
á desempeñar el servido, adviniendo 
que no se lomarán en consideración las 
que no vengan redactadas con arreglo 
al modelo que se continua al final de 
osle pliego de condiciones

17. El licitador á quien se a ju li- 
que el servicio, deberá constituir den
tro el preciso término de tres dias si
guientes al déla aprobación de la su
basta, el depósito necesario de la can
tidad á que ascienda el 20 pg de la en 
que se le hubiere ailju licado la contra
ta, y dentro de otros tres ias siguien
tes á los antedichos formalizará la cor
respondiente escritura pública, de la 
cual entregará copia fehaciente á esta 
Di^ulacion, siendo de cargo del contra- 
tralisla el salario y derechos de dicha 
escritura y copia.

18. El contrato se hace á riesgo y 
ventura del empresario, quien, por lo 
tanto, no podrá reclamar aumento de 
precio por el que acaso lengan los jor
nales ó los materiales ó por ocurrir cir
cunstancias no espresa ias tciininanle- 
menie en estas condiciones.

19. La responsabilidad en que in
curra el contratista se exigirá por la vía 
de apremio y por medi > de procedi
miento administrativo con .sujeción á lo 
dispuesto en la ley de contabilidad pro
vincial, salvo el derecho que pue ia asis
tirle para dirijir sus re. lamaciones por 
la vía co.itenciosa.

20. El rematante renuncia lodo fue
ro y privilegio.

21. En la celebración de la subas
ta se observarán las reglas siguientes:

Núm. 899.
Abierto el cepillo de la figura de La 

Sangre de la iglesia del Hospital el dia 
del corriente mes, resultó contener ¡a ^í' 
ti lad de pesetas............................4í9‘
Que unida á la existencia que 

arroja la cuenta publicada 
en el Boletín oficial número .
981 importante. . . . . 1472_/

Dan una existencia total de. . 1921 
toqúese inserta en el Boletín o fióla 

para que tenga su debida publicidad-
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ma 6 junio de 1873.—El Vice-presidente, 
Antonio Marroig.—P. A. de la C.—El 
Secretario, Silvano Pont y Muntaner.

Núm. 900.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
tic San Juan.

Des le el dia ocho al frece del actual 
estará cspuesto en esta Casa Consisto
rial el reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo correspondiente al año econó
mico de 1873 á 1874 formado por la 
junta pericial, en cuyo plazo serán oi
das cualesquiera reclamaciones que se 
presentaren, y aspirado aquel ninguna 
será atendida.

San Juan 6 junio de 1873.—El al
calde, Amador Pont.—El secretario, 
Miguel Juan Nieolau.

Núm. 901.

AYUNTAMIENTO POPULAR
de Campanet.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo formado p ra el año próximo de 
1873 &l 7á, permanecerá espueslo al pú
blico por espacio do seis dias, á contar 

l desde el día 9, al 14 inclusive, del cor
riente mes, á fin de que se enteren de él 

- y presenten las reclamaciones que crean 
r los contribuyentes les a islán en derecho. 
) Campanet 6 de junio de 1873.— El al
. calde, Bartolomé Seguí. —P. A. del A.— 

El secretario, Juan Bennasar.

Núm. 902.

AYUNTAMIENTO DE BUGEB. 

* Anuncio.—El reparto de la contribu
, cion de inmuebles cultivo y ganaderia de 

esta villa correspondiente al año económi
co de 1873, á 1874 estará de manifiesto 
al público por espacio de seis dias en la 
parte esterior de esta casa consistorial á 

o contar desde la presente fecha los contri
- buyentes agraviados presentarán sus re
- clamaciones á esta secretaria dentro del 
. término indicando pasando el cual, no so
. j rán admitidas,
3 Buger 6 de junio 1873.—Pedro José 

Mascaró, alcalde.—P. A. D. A.—Gabriel 
Villalonga, secretario.

0 H Núm. 903.
* I . MINISTERIO FISCAL

DE LA AUDIENCIA DE MALLORCA-

El Eximo. Sr. Fiscal del Supremo 
Tribunal de Justicia me dirijo con fe

a cha 28 de mayo úLimo la siguiente 
J [ circular que es,.ero tengan muy prc- 
- sente, y la den puntual observancia ios 

Promotores fiscales de este distrito.

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO.

Circular.

Ocasionadas son las elecciones po- 
I Polares á escesos y á delitos que los 

uncionarios fiscales deben denunciar y 
Perseguir hasta alcanzir de los Tribu

nales de justicia que sus autores sean 
directamente castigados.

Promover la formación de cansas 
criminales por delitos ó fallas cuando 
tengan conocimiento de su perpetración 
es una de las principales atribuciones 
y uno de los primeros deberes del mi
nisterio fiscal como teslualmenle está 
así consigna lo en el caso 1.° del artí
culo 838 de la ley orgánica.

Para llenar cumplidamente aquella 
atribución, y satisfacer á este deber 
tiene el de procurarse por todos los 
medios que las leyes le conceden el co
nocimiento de las fallas que se hayan 
cometido, á cuyo objeto escrito está 
también en la ley que pueda requerir el 
ausilio de las autoridades de cualquie
ra ciase que sean, procediendo siem
pre con la austeridad propia de la jus
ticia; y no olvidando jamas, que la jus
ticia no tiene . lee- iones políticas; que 
si la justicia se a crea á la política, se 
compromete; que H se une á ellas se 
deprava y corrompe; y que entonces, 
dejaifdo de ser justicia pasa á ser ini
quidad.

Sean las que sean las personas que 
en las últimas elecciones aparezcan de- 
nunciables por fallas ó delitos en ellas 
cometidos: sea la que sea su condición 
social: sean las que sean sus opiniones 
políticas verdaderas ó a, arantes, fijas ó 
circunstanciales: cualesquiera que sean 
sus relaciones con los mas poderosos 
ó con los mas humildes... los funcio
narios del ministerio fiscal, átenlos úni 
camenle á procurar que se haga j usti
cia, no deben pararse ante estas con
sideraciones: deben deldcííarlas como 
sino existieran.

Los ardeulos primeros de los perió
dicos (k-spues de las discusiones délas 
actas de los representantes en la próxi
ma Asamblea, ofrecerán datos, las mas 
veces seguros á los promotores ficales 
para saber: que tallas y que delilos se 
han cometido en las últimas elecciones 
y por quienes.

Si pi ocurando tener conocimiento de 
las tallas y de los delitos cometidos, 
leen, como es de su obligUciou hacerlo 
para este fin, los estrados de las sesio
nes, y creen bastante lo que en ella se 
revde para denunciar y perseguir de
nuncien y persigan con prudente y de
sapasionada resolución; y si para"afir
marse mas en esta creencia y proceder 
con fundamentos mas positivos y cir- 
cunstan íados, les parece conveniente 
pedir copia del acia ó actas que con
tengan los hechos fallas ó delims, pí
danla: y tengan siempre presente que 
estas faltas * <sios dJilos tienen un 
término para ser denunciados, perse
guidos y penados, pasado el cual la 
prescripción pone á sus aulores al 
abrigo de luda res¡)onsabilidad.

La sanción penal de la ley de 20 de 
agosto de 1870 compren te en sus ar
tículos 166 al 186 ambos inclusive, 
lodos los actos relativos á elecciones 
desde la íormaciun de las primeras lis
tas de electores hasta el último escru
tinio para la proelamacion de los ele
gidos, en que puede haber delitos ó 
faltas.

Si los que inlervinL ron en ellos se 
condugeron con lealtad y verdad, ver
dad será su último resultado; si la fal

sedad les sirvió de medio paca su fin, 
en sus actos estarán los delilos, cu
ya persecución incumbe al ministerio 
fiscal.

Acaso suceda que personas justicia
bles por los Tribunales Superiores apa
rezcan indiciadas en ellos; y entonces, 
los promotores fiscales cuidando mu
cho de reunir todos los datos que in
teresen, pedirán en sus respectivos juz
gados que el leslimonio ó testimonios 
de ellos se remitan oportunamente álos 
superiores á quienes corresponda co
nocer»

Dios guarde á V. S, muchos años. 
Palma junio 4 de 1873.—José M/ Ha
rona.—Sr. Promotor fiscal del Juz
gado de....

Núm. 9()4.
1). Francisco de Paula Puig juez de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.

Por el présenle se saca á pública 
subasta por término de veinte días la 
casa número 4 de la calle de la Estre
lla antes d‘en Vindango de esta ciudad 
que consiste en botiga, rebotiga, d^s 
pisos y desvan en ios que so sube por 
dentro la misma botiga que lin<la pol
la derei hi entrando con casa de Mar
garita Turres, por la izquierda con la 
de Agustín Miró, por el fundo con la de 
Damián Foul, y por la parle superior 
de la botiga con casa de Nicolás Ca
li Has. Esta finca fué embargada á Juan 
Capó y Paveras á soliciimúdo Guiller
mo Vidal y Nicolao, para con su pro- 
duclo hacerle pago de lo que acredita 
contra J mismo en los autos ejecutivos 
se siguen en este Juzgado y Escribanía 
del inirascritu actuario; se halla jus
tipreciada en cuatro mil quinientas pe
setas, y queda señalado para su rema
te el treinta de junio próximo venidero 
á las doce ¡e la mañana en los estra
dos del Juzgado.

Lo que se anuncia al públi o para 
que llegue a noticia de las personas que 
quieran ínter sarse en la subasta sien
do de advertir que serán de cargo del 
comprador los gastos de subasta, re
mate y demas que se ocasionen por el 
traspaso.

Palma treinta de mayo de mil o(dio- 
cicntos selenla y tr. s.—Francisco de 
Paula Puig.

Núm. 905.

D. Francisco Maña Donnet juez de pri
mera instancia del dislñlo de la Lonja 
de esta ciudad.

Per el presente se ponen á pública 
subasta voluntaria por término de vein
te dias las lincas siguientes: una casa 
algorfa con .os pisos y de>van sita en 
esta ciudad calle de Fiol antiguamente 
de la Zapatería de Amunl, número trece 
antes trei.da y siete manzana ses nta y 
seis moderna antes sesenta y cuatro, 
linda por la derecha entrando con casa 
de D. Antonio Pieras por la izquierda 
con otras da 1). Mateo Janme y D. Jor
ge Aguiló por la espalda con las de

a
Juan Pomar y Juan Segura y por la par
le inferior con botiga do Juan Pomar, 
justipreciada por retasa en mil cuatro
cientas óchenla y ocho pesetas; y oirá 
ca<a algorfa consistente en un piso y 
desvan sita también en esta ciudad ca
lle de San Agustín número veinte mo
derno, veinte y tres y veinte y siete an- 
liguos de la manzana diez y ocho, linda 
por la derecha enlr mdo con casa de 
D/1 Josefa Vidal, y D. Gabriel Cañellas, 
por la izquierda con oirás de herederos 
del). Uanucl Pascual, y por la espalda 
y parle superior con la de 1). J ian Vi
dal justipreciada tambii'n por relasa en 
dos mil ciento veinte y cinco pesetas; 
propias dichas fincas de la m^nor Doña 
Concepción Villalonga y Maten, ¡jara 
cuyo remate queda señalado el dia vein
te de junio próximo á las doce de su 
mañana en los estrados de este Juzgado, 
en la inteligencia que no se admitirá 
postura que no cubra el juslipreci-). y 
que los gastos de subasta, remate, otor
gamiento de escritura y demas que oca
sione el traspaso serán de cargo del ad
quirí* n te.

Palma veinte y ocho de marzo d - mil 
ochocientos selenla y tres. — Francisco 
M.e Donnet.—Por su mandado.—Mi
guel Villalonga, escribano.

Núm. 906.

Ü. Antonio Tomas y Rosselló abogado y 
escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Lonja de esta 
cuidad.
Certifico: que por la Escribanía de 

mi cargo se ha seguido una tercería de 
mejor derecho deducida por I). Pedro 
Odon Muí contra D. Bernardo Serra en 
el concepto de man lo de D.4 Isabel So
das y Guillermo Ferreijans en la cual 
recayó la sentencia del tenor siguiente:

Palma Ireinla abril de mil ochocien
tos selenla y tres.—Vista la tercería de 
mejor derecho interpuesta por D. Podro 
Odón Muí sobre la ¡inca llamada el Ra- 
vallel embargada á Guillermo Fcrret- 
jans por consecuencia de la ejecución 
seguida en su contra por I). Bernardo 
Serra en el concepto de mari lo de Doña 
Isabel Socías y

Resellando por fundamento de Li 
ejecución de la escritura de obligación 
que otorgó el Guillermo Ferreijans en 
trece de octubre Je mil ochoCiC-nUs se
senta y ocho á favor de D," Isabel So- 
cí l s para pago de seiscientos óchenla 
escudos trecientas y cuatro milésimos 
que le dió en calidad de ¡ réslamo bajo 
la hipoteca especia! una pieza .le tierra 
ra denominada So . Corley y que segui
da por lodos sus trámites recayó sen
tencia de remate para su pago/

Resultando que deduJendo lercería 
de m jur derccnu D. Pedro O ion Muí 
en virtud de oirá cscibura de obliga
ción de veinte y nueve de junio de mil 
ochocientos selenla y ios por la cual el 
Guillermo Ferreijans re Ldeu lo en ca
lidad de préstamo la canti lad de mil 
quinientas pesetas al interés dJ seis por 
ciento se obligó á satisfacerla hijjole- 
cando para su seguridad otra pieza de 
tierra nombrada El Ravallet, solicitan
do se declarase su crédito de preferen
cia al de D.e Isabel Sotías en cuanto al
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producto que se obtenga de dicha finca 
El Ravallel por ser su crédito hipote
cario.

Resultando que contestada por don 
Bernardo Serra la demanda ret oñecien
do la preferencia del crédi’o del tercer 
opositor se albina á ella.

Visto que el ejecutado no se ha per 
sonado en los autos para contestar di
cha demanda y que por el se han segui
do en su rebel ia en los estrados del 
Juzgado.

Considerando que los créditos hipo
tecarios son preferentes á los que no lo 
son.

Fallo: que declarando haber lugar á 
la tercena interpuesta por D. Pedro 
Odon Mol y Salva y de preferencia á su 
crédito al (ic D.a Isabel Sodas en cuan
to al producto de la finca El Ravallel, 
mandaba que del mismo se le haga pa
go de las mil quinientas pesetas, inte
reses y costas con antelación al referido 
crédito de D.a Isabel Sodas y conde
nando cillas costas al ejecutado por re
beldía de este dispuso se hiciera noto
ria esta sentencia en la forma ordinaria 
y que se publique en el Boletin oficial 
de la provincia. Así lo proveyó mandó 
y firmo el Sr. D Francisco M.‘ Donnel 
juez de primera instancia del (lislriio de 
la Lonja ante mi doy íé.—Francisco 
María Donnel.-—Antonio Tomas.

Núm. 907.
DIRECCION GENERAL

DE ADM1N1TRAC10N MILITAR.

Anuncio.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
conooca pública subasta para la adqui
sición de mantas con destino al servicio 
de utensilios.

1 .a Es objeto del contrato la adqui
sición de nuevo mil maulas de lana, y 
al efecto se celebrará subasta pública 
en los estrados de la Dirección general 
de Administración militar, sita en Ma
drid, calle de San Nicolás, núm. 13, y 
simul áneamenlc en las Intendencias de

Y ¡)ara que conste donde y á ios fi-í 
nes que convenga libro el presente en 
virtud de lo mandado en la preinserta 
sentencia en Palma á cinco de mayo de 
mil ochocientos setenta y tres.—Anto
nio Tomas.

Cataluña, Granada, y Castilla la Vieja 
el dia y á la hora que se designe en los 
anuncios que se publicaran en la Ga
cela de Madrid y en los Boletines ofi
ciales de las provincias de los espresa- 
dos distritos.

2 .a Las mantas que se subastan 
han de ser de producción española, de 
lana pura y limpia de tercera clase, 
bien torcida é hilada y sin mezcla do 
crin, estopa, cáñamo, pila ni ninguna 
otra materia entraña, leji lo cruza lo ó 
asargado, color gris pardo, bien bata
nadas y de las dimensiones de dos me
tros diez centímetros de largo y un me
tro veinticinco centímetros de ancho, 
con un peso mínimo de dos kilogramos 
y cincuenta decágramos cada manta en 
perfecto estado de sequedad. Han de 
tener también una franja blanca de sie- : 
te centímetros, poco mas ó ménos, co
locada á lo ancho de la prenda en ca
da uno de sus eslremos y á disiancia 
próximamente de veintiún centímetros 
de los mismos. Para la mejor compren
sión del color de la lana, hilado, teji
do, batanado y lugar de la franjarse 
hallará de manifiesto en la Dirección 
general de Adminislraci n militar, mar
cada con el sello de la misma, y en las 
Intendencias citadas, la muestra á que 
ha de sujetarse la fabricación respecto 
á estas circunstancias.

Debiendo procederse á contratar 
nueve mil mantas de lana con destino 
á la cama del soldado, se convoca por ‘ 
el presente anuncio la subasta, con su
jeción á las reglas y formalidades si
guientes:

1 .° La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Dirección y en las 
Intendencias militares de los distritos 
de Cataluña, Granada, y Castilla la 
Vieja, el dia 14 de jumo próximo ve
nidero, á las dos de su larde, en cuyos 
puntos se hallará de manifiesto, ade
mas del pliego de condiciones, la mues
tra de las manías que se subastan.

2 .° El acto se vehficará con arre
glo á lo prevenido en el decreto de 27 
dé febrero de 1852 é instrucción de 3 
de junio siguiente, medíante proposi
ciones arregladas al formulario y plie
go de condiciones insertos á conti
nuación.

3 .° Los liciladores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obli
gados á hallarse présenles ó legalmenle 
re prese u lados en el acto de la subasta, 
con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se nec< silen, y en su ca
so aceptar y firmar el acta de remate.

Madrid 14 de mayo de 1873.—E 
Intendente jefe de la 2." Sec ion, Eduar
do Butler. .

3.a La entrega de las espresadas 
nueve mil mantas se liará en la fado- 
ria de utensilios de Madrid en cuatro 
plazos: el primero de á tres mil á los 
treinta dias de comunicada al rematan
te la aprobaci n, su[icrior de la subas
ta, y los tres restantes de á otras dos 
mil ca la uno en los plazos sucesivos 
de treinta dias. Si en cualquiera délas 
entregas le fues n desechadas algunas 
manías, las repondrá por aumento en 
a entrega siguiente, y si lo fueron en 

la úbima, tendrá el plazo de quince 
dias m is para reponerlas; en la inteli
gencia que de no realizarlo así, la Ad
ministración militar procederá, sin mas 
aviso, á adquirir las mantas que le fal-
taren directamente en la época y por 
los medios que < rea oportunos, á cos
ta y coste del rematante, á cuyo fin 
ejercerá acción gubern.itiva sobre la 
fianza que ha de prestar, según dispo
nen las leyes y rcgláménlus de contra
tación.

4.a Las entregas se harán á pre
sencia y completa satisfacción de la 
Junta receptora nombrada al efecto, y 
con asistencia ademas de un perito 
que nombrará la autoridad civil, con 
el solo fin de ilustrar los juicios; pu- 
diendo la Junta, para los casos y con
tiendas (¡ue se susciten y sean del es- 
clusivo dominio del arle ó industria, 
oir el parecer de dos ó mas peritos que 

* reclamará de la propia autoridad civil.

Los acuerdos de la Junta, de que’se le
vantará siempre acta, serán decisivos.

5 .' El contratista justificará sus en
tregas por medio de cerlifi 'aciones que 
en pap 1 del sello de oficio le cederá el 
Comisario de guerra Inspector de ufen 
silios de esta plaza ó que al efecto au
torice el Exorno. Sr. Director general 
de Administración militar, y por el nú
mero de mantas que le. sean tledaradas 
admisibles por la Junta; en id concepto 
de que las espresadas certificaciones 
no surtirán efecto para su abono has
ta que complete el número de mantas 
correspondiente á cada plazo, escoplo 
en los casos de que trata la condición 
3.a, que le sciá espedida por el nú ñe
ro de mantas que haya entregado.

6 .a El pago se hará por medio de 
libramientos y sobre cualquiera de las 
Admiiiislraciones económicas de las prn- 
vin las que mas convenga al obligado, 
tan luego como el Tesoro conceda el 
crédito s ificienle al efecto y previa la 
presentación en la Dirección general de 
Administración militar de los certifica
dos (pie indica la condición anterior.

7 .a El preci) límite que se lija por

tuilos de toda clase de alza ó baja de 
precios, así como también el pago de 
contribuciones, derechos y domas im
puestos que haya establecidos ó se es
tablezcan en adelante, sin que por na
da de ello pueda pedir indemnización 
alguna, alteración en el precio conve
nido, rescisión del contrato ni interés 
por la demora en el pago de los de-
vengos.

12. Serán 
contralisti los

también de cuenta del 
gastos de escrituras á

que habrá de. sujetarse este contrato, 
copias testimoniadas y demas docu
mentos públicos que fuese preciso otor
gar para la solemni lad de aquel y co
nocimiento de los funcionarios que en 
él deban intervenir ó entender.

13. El remate no es válido hasta 
que merezca la aprobación superior; 
pero el rematante queda obligado á la 
responsabilidad e su oferta desde el 
momento de serle aceptada por el Tri
bunal de subasta. '

14. La forma en que han de pre
sentarse y admitirse Lis proposiciones, 
las formalidades del acto de subasta, 
los empales en la licitación, Lis trámi- 

cada manta de las condiciones espre- I les para las segundas subastas, si hu
sadas es el de doce pesetas noventa y biese lugar, y cuantos casos y dudas 
Ir s céntimos. " puedan ocurrir y no se hayan previsto

8 .a Las proposiciones se presen- en esle pliego, se regirán y resolverán 
taran en pliegos cerrados, antes de P01‘ lo preceptuado en la ley de ci de 
constituirse el Tribunal de subasta y no febrero y Real instrucción de 3 de ja
se admitirá niguna otra mas ni se po- ni° de 13o2.
(Irán retirar las presentadas principiado Madrid U de mayo de .8 D,- 
el acto de remate. No son admisibles subdirector, jefe mierv unoi , . O., e 
las proposiciones que escedan del pro- in!en icnlc división, Niuola> l. á - 
cío limite, las q ie no se obliguen por reno.
el total de las cuatro mil mantas, ni las Modelo de proposición. 
que no se hallaren redactadas entera
mente conformes al moldo adjunto. D. F. de T., vecino de...... , y do- 
Para su validezhan de estar acompaña- miciliado en...... . enterado del anun- 
das del documento que acredite haber ció de convocatoria y pliego de condi-** 
entregado el proponenle en la ('aja ge- ciones publicados en la Gacela de Ma- 
neral de Depósitos ó en las sucursales drid (ó Bolelin oficial de)... del día... 
de las provincias, en metálico ó valo- de... núm... según los cuales lian de 
res del Estado, el 5 por 100 del total ser contratadas nueve mil manías de la- 
importe que representa toda la cons- na, con destino al servicio de utensilios 
truccion, calculado al precio de suofer- del Ejército, se compromete á entregar
la. Las cartas de pago que acompañen las al precio de.... (en 1 Ira) pesetasca- 
á las proposiciones que fueren dese- da una. Y para quesea valida esta pro
diadas -se devolverán en el acto á sus pos don, acompaña el documeáto jus- 
autores. tificativO del depósito de....... hecho en

9 .a El proponenle en cuyo favor la Tesorería i’e. o Laja general do 
quedase el remate ampliará su depó- Depósitos, según 1 > ¡¡revenido ni la 
sito por vía de fianza hasta el 10 por condición 8.a del pliego.
100 del total iinpor¡e que repiese-'¡le el (Fecha v firma del proponenle.)
servicio, calculado al precio de su oler- • x 
la; cuyo depósito que ha de estar li
bre de lodas las exenciones marcadas 
en el rrlículo 13 de la ley de Contabi
lidad de 3 de junio ds 1870, le será 
devuelto á la terminación satisfactoria y
total del compromiso. I LEY PROVISIONAL

10 . Si resultasen iguales en una DE
localidad .los ó mas.proposicionesi los ENJUICIAMIENTO CRIMINAL, 
autores de las miomas contenderán ver- •
balmenle entre sí á presencia del Tribu- Mandada observar por decreto de 22 d6 
nal respectivo, con arreglo á la inslruc- diciembre de 1872, y añadida con notos 
cion de subastas de 3 de junio de 1852. \ importantes y apéndices de las disposi' 
Si las proposiciones iguales fuesen en ciones citadas en la misma por un abogo-' 
distintas locali lados, la licitación ver- do del ilustre Colegio de Valencia.
bal ten irá lugar ante el Tribunal de la Precio: 7 reales. — Y ódese en la i'11'
Dirección general, por los mismos pro- pronta y librería de Pedro José Gelabcr, 
ponentes ó sus representantes aulori- calle de la Imprenta, número 2.
zades en debida forma, el dia que se __________________ ____________— 

ANUNCIOS.

designe al efecto.
11 . El contratista lomara sobre si I 1

la buena ó mala suerte de los casos for- ’ I.\;pu ¡s t a  d i: l'cuuo J^é i.mxn
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